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Al Despacho de la señora Juez, hoy 19 de noviembre de 2020. 
 

 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
        
           Bucaramanga, noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Por ser procedente lo solicitado por la Defensora de Familia se ordena que 
por secretaria remitirle al correo electrónico copia del resultado del examen 
de ADN. 
 
De otra parte, no habiendo sido objetado el resultado del examen de genética 
realizado por el LABORATORIO DE GENÉTICA DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES a los señores: ANDRÉS 

MÉNDEZ BUITRAGO, ANDREA KATERINE VARGAS PINZÓN y al menor 
DANNY MATHIAS VARGAS PINZÓN, se le IMPARTE APROBACIÓN. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, pase el proceso al Despacho para 
proferir sentencia de Plano. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

 


